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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA C()NVOCATO­

RIA EL DÍA 20 DE ENERO DE 1961.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo s~ñor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz 
Calero, Primo de Rivera, Ruiz de Grijalba, De Juana Mo­
vellán, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente, que fué aprobada por una­
nimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo la siguiente distribución 
de créditos globales del vigente presupuesto para la ejecu­
ción de obras de trp.mitación abreviada: 

DIRECCIÓN DE VÍAS? CIRCULACIÓN y TRANSPORTES 

Pavimentos, partida 568, l.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a Divi­
siones, 8.000.000 de pesetas. 

Alcantarillado, partida 564, La, 2.a, 3.a, 4.a 5.a y 6.a Divi­
siones, 900.000 pesetas. 

Tuberías y bocas de riego, partida 565, La, 2.a, 3.a, 4.a , 
5.a y 6.a Divisiones, 1.600.000 pesetas. 

Señales reguladoras de la circulación, partida 576, Direc­
ción, 1.500.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE OBRAS SANITARIAS 

Instalaciones sanitarias, partida 751, Jefatura de Aguas 
Potables y Residuales, 1.500.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INDUSTRIALES 

Instalaciones de alumbrado, partida 725, Jefatura de 
Alumbrado, 1.000.000 de pesetas. 

Instalaciones en Mercados, partida 534, Jefatura de Ta­
lleres Generales, 150.000 pesetas. 

Instalaciones en Mataderos, partida 540, Jefatura de 
Talleres Generales, 400.000 pesetas. 

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES MUNICIPALES 

Mataderos, partida 537, Jefatura de Construcciones, pe­
setas 4.000.000. 

M ereados, partida 536, Jefatura de Construcciones, pese­
tas 2.560.000. 

M o-numentos artísticos, partida 491, Jefatura de Cons-
trucciones, 400.000 pesetas. . 

Cementerios, partida 462, Jefatura de Cementerios, pese­
tas 1.650.000. 

DIRECCIÓN DE EDIFICACIÓN PRIVADA 

Edificios municipales, partida ' 589, La División, pese­
tas 2.500.000; 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 6.a, e Inspección de Indus­
trias, 250.000 pesetas. 

Adaptación de oficinas en las Casas Consistoriales, par­
tida 735, La División, 3.000.000 de pesetas. 

JEFATURA DE PARQUES y JARDINES 

Construcciones varias, partida 604, Jefatura, 1.000.000 
de pesetas. 

Asimismo se acuerda 10 siguiente: 
Primero. Que por la Inspección General de los Servi­

cios Técnicos, Direcciones y Jefaturas de Servicio se extre­
me, con rigurosidad, que la ejecución de las obras se ajuste 
a los créditos antes consignados, a fin de que pueda aten­
derse siempre los casos de verdadera urgencia durante. el 
transcurso del ejercicio; y 

Segundo. Que los fondos de reserva de los créditos no 
distribuídos se apliquen a la ejecución de aquellos proyectos 
que estime la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
o bien servirán oara incrementar los créditos distribuídos 
en la forma que -dicha Inspección General señale. 
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3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia inte­
resando a~torización para que pueda oficiarse al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda d la provincia, formulando 
el deseo de la Corporación de seguir utilizando durante el 
ejercicio económico de 1961 los recursos procedentes del 
Recargo de la Décima (Impuesto para la prevención del paro 
obrero) y el consiguiente ingreso de las cantidades corres­
pondientes a los cuatro trimestres del corriente año. 

4.° Se dió cuenta de varios decretos de la Alcaldía 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos de obras de tramitación abreviada formulados por 
los Servicios Técnicos Municipales, y por disposición de la 
misma, fueron retirados del orden del día. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos y por el Arquitecto Jefe de la 4.a División, que 
se declare en estado de ruina inminente la finca número 54 
de la calle del General Lacy, que deberá ser desalojada a la 
mayor urgencia, por aplicación del apartado 4.° del artícu­
lo 170 de la ley del Suelo de 12 de mayo de 1956. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de diciembre de 1960, proponiendo, visto el infor­
me de la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
y del Servicio Contencioso, la desestimación del recurso de 
reposición interpuesto por doña Julia Reyes y seis vecinos 
más de la finca número 6 de la calle de Quintana contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de 
septiembre del pasado año, por el que se declaró en estado 
de ruina inminente la citada finca, cuyo desalojo está auto­
rizado por el excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia en 7 de noviembre del indicado año, teniendo en 
cuenta las mismas razones que sirvieron de base al acuerdo 
recurrido y que la ruina ha continuado en aumento. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Arquitecto Jefe de la 2.a Zona, se de­
clare en estado de ruina inminente la finca número 59 de la 
calle de Fernández de los RÍ<~s, por hallarse comprendida 
en los supuestos a que se refiere el apartado 2.° del artícu­
lo 78 de las vigentes Ordenanzas municipales de la Edifi­
cación, debiendo ser desalojada, recabándose para ello la 
correspondiente autorización del excelentísimo señor Go­
bernador civil. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión de la 
finca número 63 de la calle de Lagasca en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, al am­
paro del número 2.0 del apartado d) del artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

9.° y 10. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 29 de diciembre de 1960, proponiendo, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso 
y por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, 
la desestimación de las solicitudes de inclusión en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de las fincas número 40 de la calle de Zaida y número 15 de 
la de María de Molina, por no reunir las condiciones que 
para ello determina el artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 
de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de diciembre de 1960, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Enrique Andrés Ordóñez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 11 de noviembre del pasado año, 
por el que se dispuso la inclusión de la finca número 7 de 
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la calle de María Juana en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, confirmándose así la 
desestimación ya causada por el silencio administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 
23 de mayo de 1947. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta del nombra­
miento, con carácter interino, como Jefe de la Sección de 
Cultura, con efectos desde el 7 de junio de 1960, fecha en 
la que se le encomendó el desempeño de su cargo, a don 
Julio González Charbonnier, el cual, mientras permanezca 
en esta situación, percibirá las diferencias de sueldo que le 
corresponden, con arreglo a lo determinado en el artículo 41 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local y la gratificación por desempeño de Jefatura de 15.000 
pesetas anuales. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 12 del corriente, dando cuenta del nom­
bramiento de Jefe de la Sección de Deportes, Festejos y 
Turismo, con carácter interino, del Jefe de Negociado de 
Secretaría, don Angel Novillo López, el cual, mientras per­
manezca en esta situación, percibirá la diferencia entre el 
sueldo inicial del cargo para el que se le nombra con carác­
ter interino y del que ostenta en propiedad, así como la gra­
tificación por Jefatura de 15.000 pesetas anuales, en la que 
quedará absorbida la que por el mismo concepto venía per­
cibiendo como Jefe de Negociado. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 del corriente, dando' cuenta del nombra­
miento del Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
José Alvarez Estrada como Jefe de la Oficina administra­
tiva de Protocolo, con la categoría de Subjefe de Sección, 
con carácter interino, el cual, mientras permanezca en esta 
situación, percibirá la diferencia de retribución que le co­
rresponde, con arreglo a lo previsto en el artículo 41 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

15. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 11 del corriente, por el que se dispone que 
se extienda contrato con don Jacinto Alcántara Gómez como 
Maestro de Ceremonias, Jefe del Gabinete de Ceremonial 
y Etiqueta, por el plazo de un año, sin perjuicio de que antes 
de transcurrido este plazo pueda darse por concluso, si se 
estimase procedente, con la remuneración de 31.000 pesetas 
anuales, que para este cargo figura en el presupuesto gene­
ral ordinario de gastos, y con las obligaciones que para el 
mismo se señalan en el acuerdo plenario de 27 de mayo 
de 1960, por el que se aprobó la reorganización de algunos 
Servicios de Secretaría. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal, la aplica­
ción presupuestaria del pago de los servicios como Letrado 
consistorial, por el plazo máximo de un año, a favor del 
licenciado en Derecho don Víctor Manuel Ortega Fernán­
dez Arias, cuya contratación fué acordada en sesión de 
9 de diciembre del pasado año. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, que, como consecuencia del con­
curso público celebrado al efecto, se adjudique a la casa 
Adrián Piera el suministro de las maderas que durante el 
plazo qe un año precisen todos los Servicios y dependen­
cias municipales, con sujeción a los distintos precios uni· 
tarios cotizados por la misma; siendo cargo el gasto que 
por tal motivo se ha de producir, a medida que se realicen 
las adquisiciones precisas y en la parte proporcional a las 
entregas, a las diversas consignaciones presupuestarias figu­
radas a tal fin en el vigente presupuesto, en armonía con lo 
informado oportunamente por la Intervención de Villa. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
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fecha 7 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 13 del 
presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa) se 
apruebe un gasto de 1.975 pesetas, a que se eleva el importe 
de diversos artículos sanitarios y medicamentos solicitados 
por el Instituto de Urgencias Respiratorias, mediante valt> 
de pedido número 17. 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 772 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1960 se satis­
faga la suma de 775 pesetas, a que asciende el importe de 
los desperfectos ocasionados por el carro de mulas A-6, del 
Servicio de Limpiezas, al camión matrícula M-91249, ase­
gurado en La Nueva Mutua, en armonía con 10 propuesto 
por la Jefatura del Servicio de Limpiezas y vistos los in­
formes emitidos por el Servicio Contencioso y por la Inter­
vención de Villa. 

Hacienda 

20. Aprobar un gasto total de 1.002.514,03 pesetas, 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1946 (segunda 
y tercera etapas), para satisfacer el importe de las siguien­
tes certificaciones de obras y facturas de suministros reali­
zados a las dependencias y Servicios municipales: 

5.934,04 pesetas, al Servicio de Acopios. 
1.598,75 pesetas, a E. M. OrÚs. 
1.353 pesetas, a Cristal M. 
56.873 pesetas, a S. 1. C. E. 
46.000 pesetas, a S. 1. C. E. 
143.404,11 pesetas, a don J. Fernández. 
756.236,92 pesetas, a don Manuel Mateo. 
21. Conceder a la Comunidad de Vecinos de la finca 

número 5 de la calle de la Virgen del Sagrario, de confor­
midad con 10 informado por la Administración de Rentas 
y por la Intervención, la exención del pago de derechos y 
tasas sobre la propiedad correspondientes a la expresada 
finca, dando de baja en matrícula la inscripción de que se 
trata, con retirada del cobro y anulación de cuantos recibos 
se encuentren pendientes de pago, en virtud de 10 estable­
cido en el artículo· lO de la ley sobre Mutualidades y Mon­
tepíos de 6 de diciembre de 1941, ya que pertenece dicho 
inmueble a la Mutualidad de Previsión. 

22 a 24. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago del arbi­
trio sobre solares sin edificar correspondiente a dichas fincas, 
de conformidad con 10 informado por la Administración de 
Rentas y por la Intervención, y conforme a 10 establecido 
en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
de la exacción; debiendo causar baja las inscripciones figu­
radas en las ' correspondientes matrículas, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago: 

A don Jesús Ramírez Rojo, por un terreno, de 152,43 
metros cuadrados de superficie, de la calle del Marqués de 
V¡ana, 63, acordándose, asimismo, la liberación del depósito 
constituí do en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto a nombre de don Benito Ramírez Sanz, según 
carta de pago número 9.363, de 27 de mayo de 1960, por 
la cantidad de 1.307,05 pesetas; devolviéndose dicho im­
porte a la parte interesada, a cuyo efecto deberán cursar se 
las órdenes oportunas a la Depositaría de Villa. 

A don Mariano Andrés Palomo, por un solar, de 232 
metros cuadrados de superficie, de la calle de Puccini, con 
efectos a partir del 1 de enero de 1959. 

A doña Micaela Riquelme Soto; por un terreno, de 
427,03 metros cuadrados de superficie, de la calle de Se­
govia. 

25. Conceder a doña Rosario Dios Vallecillos la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para su 
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taller de labores de punto en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 18 B, 1.0 D., por tratarse de una profesión consi­
derada de artesanía y encuadrada como tal dentro de los 
respectivos Sindicatos. 

26. Denunciar los conciertos que se hallan en vigor con 
el propietario del baile sito en la calle del Doctor Juan 
Bravo, 15; del dueño del baile La Pista, de la calle de 
Protasio Gómez, 9; con el de la sala de fiestas Cactus, 
de la calle de Tetuán, 27, y con el dueño del salón y res­
taurante Loto, de la calle de Serrano, 6, por finalizar su 
vigencia el día 30 de abril del corriente año, conforme a 10 
estipulado en la base 8.a de los respectivos contratos de 
concierto; concediéndose a los interesados un plazo de quince 
días para que puedan solicitar la continuación en este régi­
men de tributación, y como consecuencia procederá la Ins­
pección a efectuar nuevo estudio de las bases tributarias 
de cada uno para determinar 10 que más convenga al interés 
municipal. 

27 y 28. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los dos establecimientos que a continuación se indican: 

Avenida de José Antonio, 55, esquina a la calle de San 
Bernardo, 9, propiedad de don Constantino Guerrero Villa­
palos, con efectos desde el 25 de noviembre de 1960, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto gremial 
la cantidad de 5.572,95 pesetas, por el período del 25 de 
noviembre al 31 de diciembre último; quedando reducida 
la cuota para el primer semestre del corriente año en 55.730 
pesetas. 

Calle de la Corredera Baja, 25, propiedad de don José 
Luis Cristóbal Monedero, por obras de reforma y transfor­
mación, abonándose en la cuenta de concierto gremial del 
pasado año la cantidad de 46.071,75 pesetas, por el perío­
do del 1 de abril al 31 de diciembre último, con reduc­
ción de 61.429 pesetas en la cuenta que resulte para el 
corriente año. 

29 y 30. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican: 

Carretera de Aragón, 83, propiedad de doña Ascensión 
Santiago Crespo, con efectos desde el 1 de marzo de 1960, 
por cierre motivado por embargo judicial, abonándose en 
la cuenta de concierto gremial del indicado año la cantidad 
de 2.099,15 pesetas, por el período del 1 de marzo al 31 de 
diciembre; quedando reducida la cuota para el corriente año 
en la cuantía de 2.519 pesetas. 

Calle del Parador del Sol, 41, propiedad de don Simón 
Sanz Martín, con efectos desc;le elIde julio de 1960, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto gre­
mialla suma de 1.391 pesetas, por el período del 1 de julio 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
para el corriente año en la cifra de 2.782 pesetas. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del que estuvo instalado en el Circo de Price, que 
figura a nombre de doña Concepción Rueda, con efectos 
desde elIde julio de 1960, por cierre del local y ejecución 
de obras, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
suma de 12.152,50 pesetas, por el período del 1 de julio 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota para 
el primer semestre actual en la cuantía de 24.305 pesetas; 
concediéndose un plazo de quince días al actual propietario, 
don Eduardo Toledano, 'para que presente las declaraciones 
juradas relativas al período de tiempo transcurrido. 

32 y 33. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
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lujo de los dos establecimientos que a continuación se In­

dican: 
Calle de Blasco de Garay, 36, propiedad de don Francisco 

Martín Caro, con efectos desde el 30 de septiembre de 1960, 
por haber cesado en la venta de artículos para su consumo 
en el interior del mismo y limitar sus actividades comerciales 
a expender vinos a granel y embotellados para afuera, abo­
nándose en la cuenta de concierto gremial la suma de pese­
tas 3.240,75, por el período del 30 de septiembre al 31 de 
diciembre último; quedando reducida la cuota para el pri­
mer semestre actual en 6.481,50 pesetas. 

Calle de Andrés Mellado, 14, propiedad de doña Gloria 
Blázquez Alvarez, con efectos desde el 6 de octubre de 1960, 
por haber instalado una cafetera exprés con dos portas y sa­
tisfacer la contribución de taberna como bar, abonándose 
en la cuenta de concierto gremial la suma de 3.644,90 pesetas, 
por el período del 6 de octubre al 31 de diciembre último; 
reduciéndose la cuota gremial para el primer semestre actual 
en la cuantía de 15.408 pesetas. . 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de la situada en la calle 
de Manuel Pérez, 68, propiedad de don Manuel Rus Gutié­
rrez, con efectos desde el 15 de octubre de 1960, por cese 
definitivo, abonándose en la cuenta de concierto gremial la 
suma de 508,15 pesetas, por el período del 15 de octubre 
al 31 de diciembre último; quedando reducida la cuota 
gremial para el corriente año en 2.393 pesetas. 

35. Conceder la .baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del establecimiento de la calle de San Bernardo, 115 .. 
propiedad de don Jerónimo Fernández Rodríguez, con efec­
tos desde el 10 de octubre de 1960, por cierre del local para 
realización de obras de reforma para su conversión en ta­
berna re~taurante, abonándose en la cuenta de concierto 
gremial la cifra de 3.512,64 pesetas, por el período del 
10 de octubre al 31 de diciembre último; quedando redu­
cida la cuota para el primer semestre actual en 7.778 pesetas. 

36. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre de 1960, que dispuso la baja 
en el concierto del gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares de la situada en la calle del Buen Suceso, 4, propiedad 
de don Samuel Jiménez Alvarez, en el sentido de que los 
efectos se contarán a partir del 16 de octubre de 1958, y, 
por tanto, se abonará en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad ' de 49.391,85 pesetas, por el período del 16 de 
octubre de 1958 al 31 de diciembre último, con reducción 
de la cuota gremial para el año en curso de 24.203 pesetas: 
debiendo presentar declaraciones juradas durante el período 
mínimo de dos años, a partir del 1 de diciembre de 1958, 
fecha en que fué abierto de nuevo al público. 

37. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Vicente Muzas en el año 1957, a don Martín Galán 
Pedregosa, en representación de doña Luisa Pedregosa del 
Peral y don Luis Cierco Soliva, para las fincas números 3 
y 7 de la expresada vía pública, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territo­
rial urbana de los inmuebles, y darse la incompatibilidad 
prevista en el artículo 587 de la ley de Régimen local vi­
gente, con anulación de los recibas que hubieren sido expe­
didos por las fincas, causas y conteptos expresados 

38. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por pavimentación de la calzada 
y aceras, afectan a la finca número 19 de la calle de Avila, 
propiedad de doña Aurea María García Alvarez, por tribu­
tar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana en la époc?- en que 
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se realizaron las obras, y devolverle, en consecuencia, la can­
tidad de 2.772,40 pesetas, importe del recibo número 614, 
de 1960, expedido a nombre de doña Aurora García Alva- . 
rez, correspondiente a estas cuotas, cuya devolución podrá 
tener lugar como minoración de los conceptos que a conti­
nuación se detallan: 2.663,59 pesetas, con cargo al concepto 
presupuestario, y 108,81 pesetas, con cargo al fondo de 
depósito 5 por 100 de contribuciones especiales. 

39. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego, afectan a la finca número 88 de la 
calle de la Sierra de Los Filabres, con vuelta a la de López 
Grass, sin número, propiedad de don Andrés Pérez Mateos, 
por tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre su contribución territorial urbana en la 
época ep. que se realizaron las obras, y devolver, en con­
secuencia, a don Andrés Pérez Mateos la cantidad de pese­
tas 1.226,86, importe del recibo número 312, de 1960, corres­
pondiente a estas cuotas, cuya devolución podrá tener lugar 
como minoración de los conceptos que a continuación se 
detallan: 1.178,17 pesetas, con cargo al concepto presu­
puestario, y 48,69 pesetas, con cargo al fondo de depósito 
5 por 100 de contribuciones especiales. 

40. Desestimar la solicitud formulada por don Benja­
mín Martín Borregón, en nombre de Inmobiliaria Alcázar, 
interesando deducción en las cuotas de contribuciones espe­
ciales por alcantarillado que afectan a la finca número 5 de 
la calle de los Peñascales, en la parte proporcional corres­
pondiente a los metros de fachada del solar destinado a plaza 
pública, ocupado por el Ayuntamiento, una vez que, según 
informan los Servicios Municipales consultados al efecto, 
las obras originarias de la exacción fueron realizadas con 
anterioridad a dicha ocupación, por lo que incumbe a In­
mobiliaria Alcázar la obligación de contribuir, según el ar­
tículo 16 del reglamento de Haciendas locales, como pro­
pietaria del inmueble en el momento de ejecución de las 
obras; y declarar levantada la suspensión de cobro, decre­
tada en 10 de abril de 1959, para que la Administración 
de Rentas proceda a la efectividad de la cuota de 28.844,50 
pesetas, en período voluntario y sin recargos de ninguna 
clase. 

41. Acceder a lo solicitado por don Casimiro Miguel 
García, y, en consecuencia, darle de baja en el reparto de las 
cuotas de contribuciones especiales por instalación de alcan­
tarillado y absorbederos en la calle Comercial, entre la ave­
nida de l~s Palomeras y la calle del Arroyo del Olivar, por 
haberse comprobado que no es propietario de la finca sin 
número que se le asignó, dando de alta simultáneamente a la 
Sociedad Vallesolares, propietaria de la finca de referencia, 
a tenor de 10 preceptuado en los artículos 463 de la ley 
de Régimen local y 16 del reglamento de Haciendas lo-
cales. . 

42. Desestimar lo interesado por don Agustín de Be­
nito Sobrino, apoderado de Hesma (S. A.), propietaria de 
tres fincas sin número de la calle de Baleares, una vez que 
el expediente originario de las contribuciones especiales, por 
pavimentación de la calzada y aceras, que han afectado a las 
mencionadas fincas, ha tenido la tramitación normal y re­
glamentaria, habiendo estado 'de manifiesto para su examen 
por los interesados y presentación de reclamaciones, en su 
caso, 10 que se hizo saber mediante los correspondientes 
anuncios, que estuvieron expuestos en el tablón de edictos 
de la Primera Casa Consistorial y publicados en los Bole­
tines Oficiales de la Provincia de 28 de diciembre de 1953 
y 8 de octubre de 1958, de conformidad con lo precep­
tuado en el artículo 38, en relación con el 30, del regla­
mento de Haciendas locales, y, asimismo, el recibo corres­
pondiente fué notificado, en período voluntario, en 18 de 
marzo de 1959, figurando un sello al dorso del mismo que 
dice.: "Benito y Alonso, Construcciones.-Fuencarral, 65. 
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Teléfono 22-85-28.-Madrid", por lo que se ha cumplido 
lo que determina el artículo 80 de la ley de Procedimiento 
administrativo de 17 de julio de 1958, supletoria en este 
extremo del correspondiente a las Corporaciones locales. 

43. Desestimar la petición de exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por los conceptos de 
pavimento, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas de rie­
go, formulada por la Superiora de las Escuelas de la Sa­
grada Familia, para las fincas números 163 y 167 de la calle 
de Jorge Juan, una vez que las prescripciones del Concor­
dato entre la Santa Sede y el Gobierno español fueron in­
corporadas a la ley de Régimen local en 1 de enero de 1954. 
y las obras originarias de estas contribuciones especiales 
se realizaron en el tiempo comprendido entre el 11 de agosto 
de 1952 y el 4 de diciembre de 1953, y conceder la exención 
de pago, pero únicamente en la parte proporcional corres­
pondiente al recargo extraor.dinario del 4 por 100 del Ensan­
che que satisfacen, de las cuotas asignadas a dichas fincas, 
y teniendo en cuenta que el líquido imponible por el que tri­
buta con el 4 por 100 es 900 pesetas y el total de las fincas es 
de 21.900 pesetas, las cuotas de estas contribuciones especia­
les exentas alcanzan a la cantidad de 3.761,62 pesetas, que 
se deducirán del total asignado, que ascendió a 91.532,83. 
deduciéndose, igualmente, la cantidad de 20.139,12 pesetas, 
correspondiente a la finca número 165, que fué declarada 
exenta por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de junio de 1958. 

44 Y 45. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por las obras de 
instalación de alcantarillado realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Sierra de las Alpujarras (antes Arrieta), 
suscritas por don Antonio Monje López, propietario de la 
finca número 7 de dicha calle, y que en el reparto figuraba 
a nombre de su madre, ya fallecida, doña María López 
Rojo, y por don Saturnino del Castillo Gibura, propietario 
de las números 13 y 15 de la misma calle, fundamentándola 
en tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
E nsanche, por cuanto ·las obras se ejecutaron en el año 1953 
y el recargo del 4 por 100 comenzaron a satisfacerlo a partir 
del 1 de enero de 1955, no dándose por ello la circunstancia 
prevista en el apartado 2.° del artículo 587 de la ky de 
Régimen local vigente. 

46. Anular el recibo número 2.427 de contribuciones es­
peciales, expedido por la Administración de Rentas y Exac­
ciones en 4 de diciembre de 1959, a nombre del Banco 
General del Comercio e Industria, por las siguientes cuotas: 
8.485,20 pesetas, por pavimento, y 4.393,95 pesetas, por ace­
ras, asignadas a la finca sin número de la calle del Duque 
de Alba, con vuelta a la de los Estudios, expidiéndose si­
multáneamente un nuevo recibo a nombre de don Moisés 
Tabernero Tabernero, propietario de la finca de referencia. 
con el mismo importe, y poniéndose al cobro en período 
voluntario. 

47. Estimar 'parcialmente la reclamación suscrita por 
don Francisco Javier Tornos Cubillo, albacea testamentario 
de doña Rosa Salgado Fojón, respecto a las cuotas de con­
tribuciones especiales asignadas a varios inmuebles pertene­
cientes al citado albaceazgo, con motivo de las obras de 
alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de San Rafael y Almudena, una vez comprobada la exis­
tencia de determinados errores, tanto en la titularidad de 
los inmuebles como en la línea de fachada de alguno de ellos, 
y, en consecuencia, anular los recibos que hubieren sido ex­
pedidos conforme a los siguientes datos: uno, de 13.355,63 
pesetas, a n.ombre de don Javier Torno López, correspon­
diente a la calle de la A1mudena, 21 ; otro, con la denomi­
nación de "solar", por 19.138,25 pesetas, sin número de 
la calle de San Rafael; y un tercero, por 12.273,99 pesetas, 
a nombre de doña Carmen Serrano, heredera de doña Rosa 
Salgado (expedido como consecuencia del acuerdo de 11 de 
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abril de 1959, rectificatorio de la cuota que fué asignada 
a don Bartolomé Trueba Maza); rectificar, en consecuencia, 
la cuota, de 19.138,25 pesetas, asignada a un solar, de 150 
metros, en la calle de San Rafael, en la siguiente forma 
y cuantía: 17.198,90 pesetas, correspondientes a 134,80 
metros, a favor de testamentaría de doña Rosa Salgado 
Fajón, y 1.939,35 pesetas, por 15,20 metros, a Asociación 
Matritense de Caridad; desestimándose la solicitud de don 
Javier Torno, relativa a la rectificación de 95,35 metros 
lineales asignadas a la fachada del solar de la calle de la 
Almudena, 21, una vez que, según informa el Servicio Téc­
nico Municipal, dicha medida es correcta; desestimándose 
igualmente la impugnación de cuotas referente al solar, 
de 96,20 metros, de la calle de San Rafael, en base a las 
expropiaciones llevadas a cabo por la Comisaría General 
de Ordenación urbana de Madrid, por cuanto en la fecha de 
ejecución de las obras pertenecía en pleno dominio a doña 
Rosa Salgado, viniendo obligada al pago, según dispone el 
artículo 16 del reglamento de Haciendas locales; y ordenar 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
la expedición de los siguientes recibos de contribuciones 
especiales por obras de alcantarillado en las calles de la 
Almudena y San Rafael: calle de la Almudena, 21, testa­
mentaría de doña Rosa Salgado Fajón, 13.355,63 pesetas 
(correspondiente a 95,35 metros lineales); calle de San 
Rafael, sin número, al mismo nombre, 17.198,90 pesetas 
(134,80 metros) ; calle de" San Rafael, sin número, al mismo 
nombre, 12.273,99 pesetas (corresponde a 96,20 metros), que 
serán puestos al cobro en período voluntario y sin recargos 
de ninguna clase en el domicilio del albacea testamentario, 
don Francisco Javier Tornos Cubillo; otro recibo a nombre 
de Asociación Matritense de Caridad, por 1.939,35 pesetas, 
por un solar de su propiedad de la calle de San Rafael, con 
fachada, de 15,20 metros lineales. 

48. Adoptar los siguientes acuerdos, en virtud de las 
reclamaciones formuladas por varios propietarios de fincas 
enclavadas en las calles de Vista Alegre, Pacorro y Zorzal, 
por las cuotas de contribuciones especiales por las obras de 
la calzada, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en el año 1956-57 en dichas calles: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo del 4 por 100 sobre la 
contrióución territoriaf urbana de los inmuebles: 

Calle de Vista Alegre: don Marcelino Millán Frutos, 
finca sin número (reclamación de don Lipio de Miguel Ro­
dríguez); don Manuel López García, finca número 2; Iso­
motor Italia, S. A. (únicamente la que está contigua a la 
propiedad de don Pedro San José ae la Vega), finca sin 
número; don Juan José Salina Medina, finca sin número, 
y don Salvador Mallol Rico, número 16. 

Calle de Pacorro: don Antonio Bernal Jiménez, fincas 
número 1 y sin número; don Matías Rodríguez Guerra, 
finca número 3, y don Martín Alonso Morales, finca sin 
número. . 

Calle del Zorzal: doña Antonia Panes Esquivia, finca 
sin número; don MatÍas Rodríguez Guerra, finca número 4, 
y don Antonio Bernal Jiménez, dos fincas sin número; y 

Segundo. N o tomar en consideración la instanc1a sus­
crita por don Juan Alvarez Guerra, consejero delegado de 
Riegos Hülz (S. A.), impugnando la cuota correspondiente 
a la finca número 2 de la calle de Vista Alegre, por haberse 
comprobado que dicha entidad fué notificada, erróneamen­
te, por la Recaudación, estando asignadas aquellas cuotas 
a la propiedad de don Manuel López García, al que se 
declara exento de pago con esta fecha. 

49. Adoptar los siguientes acuerdos, en virtud de las 
reclamaciones formuladas por varios propietarios de fincas 
enclavadas en la calle de Lanuza por las cuotas de contri­
buciones especiales por las obras de la calzada, aceras y ab-
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sorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en el año 1957 
en dicha calle. 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
a don José Parranda Parranda, propietario de la finca 
número 29; a don Carlos y a don Antonio Peña Espinosa, 
de la finca número 14 duplicado; a don Horacio Dedma 
Luna, de la finca número 19; a don Hilario Alonso García, 
en nombre de los herederos de doña Antonia Pérez, de la 
finca número 17; a don Juan Francisco Hernando Martín, 
de la finca número 25; a don Antonio Sánchez Cito, de la 
finca número 33; al Banco Cent.ral (S. A.), de la número 10; 
a don Vidal Gómez Izquierdo, de la finca número 2, con 
vuelta a la del Marqués de Zafra, 22; a don Julio González 
Vázquez, en nombre de doña Catalina Vázquez Hortelano, 
de la finca número 21; a don Gonzalo Timón Timón, en 
ausencia de don Antonio Rubio Rodríguez, de la finca nú­
mero 4, y a doña Antonia Corbera Aragón, de la finca 
número 12, por haberse comprobado que tributaban con el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas durante el tiempo 
de realización de las obras. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas a don Práxedes Herreros Andrés, propietario 
d,e la finca número 13 de la calle de Lanuza, por no haber 
acreditado que la mencionada finca tributa con el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche; y 

Tercero. Comunicar a don César Sanz Sanz, propie­
tario de la finca número 5, que deberá aportar en el Nego­
ciado de Contribuciones Especiales un aval bancario o mer­
cantil que garantice suficientemente el pago de las cuotas 
de contribuciones especiales que han sido asignadas a la 
finca de su propiedad, al objeto de poder concederle el 
fraccionamiento de pago de las mismas que tiene solicitado, 
de conformidad con los acuerdos adoptados con carácter 
general por el Ayuntamiento Pleno en 30 de abril de 1954 
y de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 'marzo 
de 1958. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones presentadas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en la calle de Valdeacederas, relativas a las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha calle: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas correspondientes a las obras de absor­
bederos solicitadas por don Eduardo Bris González, don 
Anselmo Bris Robledo y don José Fernández Escudero 
para las que afectan a las fincas números 202, 200 y 196-198, 
respectivamente, fundadas en que las obras no se ejecutaron 
en la zona del emplazamiento de aquellos inmuebles, por 
cuanto, según informa la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, aun siendo cierta la afirmación de los re­
currentes, las fincas han experimentado un beneficio con 
aquéllas. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas, fundadas en el pago del recargo extraordinario 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana de los 
respectivos inmuebles, a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por cuanto las obras originarias 
de la exacción fueron recibidas en 28 de julio de 1950, 
y en la que no satisfacían el expresado recargo, pues comen­
zaron en 1 de enero de 1955: 

Don Manuel Caderot Martín, finca número 19; doña 
Teresa y don Lorenzo Martín de Mingo, herederos de don 
Anselmo Martín, fincas números 176 y 178; doña Josefa 
Camarma González, fincas números 190 y 192; don Pedro 
Higes Camarma, finca número 26; don Pedro N evado 
Barragán, finca número 3 de la calle de Torrijas; don 
Clemente Sanz Monteagudo, finca número 163 (reclamación 
de don Saturnino Cuadrado Fernández). 
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Tercero. Darse por enterada de la renuncia formuladéL 
por don Daniel Fernández Hernán al fraccionamiento de 
las cuotas que afectan a la finca número 13 de la calle de 
Valdeacederas. 

Cuarto. Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales que comunique a la Dirección General de Seguridad 
la baja de las fincas y cuotas que le fueron cursadas en 
oficio de 14 de marzo de 1959, por haberse comprobado 
que las mismas corresponden al Ministerio de la Goberna­
ción, al que se dará oportuno conocimiento; y 

Quinto. Estimar la reclamación suscrita por don Ale­
jandro y don Miguel Vaquero Malina, respecto a las cuotas 
de calzada, aceras y absorbederos asignadas a la finca nú· 
mero 174 de la calle de Valdeacederas, con rectificación del 
acuerdo adoptado sobre las mismas, en sesión de 4 de marzo 
de 1959, y anulación de los recibos que hubieren sido gira­
dos por la finca, causa y conceptos expresados; ordenando 
a la Administración de Rentas la exoedición de nuevos re­
cibos en la siguiente forma y cuantía~ doña Nicolasa López 
Yagüe (calle de Trafalgar, 3), calzada, 693,08 pesetas; ace­
ras, 348,90 pesetas, y absorbederos, 127,70 pesetas ; doña 
Antonia López Yagüe (calle de Berruguete, 25), calzada, 
693,09 pesetas; aceras, 348,89 pesetas, y absorbederos, pe­
setas 127,69; don Ramón López Yagüe (calle de Berru­
guete, 26), calzada, 693,09 pesetas; aceras, 348,89 pesetas: 
y absorbederos, 127,69 pesetas, que totalizan las sumas de 
2.079,26, 1.046,68 Y 383,08 pesetas, que, respectivamente, 
fueron asignadas en principio al inmueble. 

Fomento 

51. Aprobar un proyecto, formulado para la adquisi­
ción de faroles de alumbrado con destino a los soportales 
de la Plaza Mayor, por un importe de 149.801,60 pesetas. 
con cargo a la partida 81 del presupuesto especial de Urba­
nismo de 1960; debiendo, dada la cuantía del proyecto y al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 6.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales, adjudicarse directamente este suministro a la 
Sociedad Jareño de Construcciones Metálicas, según in­
forman los Servicios Técnicos Municipales. 

LICENCIAS DE OBRAS 

52 a 70. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Valentín Valero y a don Carlos Aparici, para 
construir una casa de seis plantas en la calle de Alonso 
Núñez,2. 

A don Lucio Moreno Gordo, para construir una casa 
de tres plantas y semisótano en la calle de Antonio Vicent, 
número 61. . 

A don J ulián Simón y a don Eduardo Miñambres, para 
obras de demolición en la finca número 45 de la carretera 
de Aragón. 

A Ferreterías Europa (S. A.), para construir una casa 
de dos plantas de sótano y ocho más en la calle de Bravo 
Murillo, 160. 

A don José Rubio Fernández, para ampliar una planta 
cuarta en la finca número 2 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 
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A don Juan Díaz Peón, para ampliar una planta primera 
en la finca número 65 de la calle del Capitán Blanco Ar­
gibay. 

A Estudios Mediterráneo, para construir una casa de 
dos sótanos, entreplantas, plantas baja y cinco más en la 
calle de Cedaceros, 1, con vuelta a la de Alcalá. 

A don José Rubio Fernández, para ampliar la planta 
cuarta en la calle de Carlos Martín Alvarez (bloque 3, por­
tal, 1). 

A don Julián García de Pedro, para demolición total de 
la finca número 31 del paseo de las Delicias. 

A don Dimas Rivas García, para construir una casa de 
plantas baja, dos más y ático en la calle de Federico Grases, 
número 24. 

A don Martín Expósito Alarcos, para reforma y am­
pliación de la planta baja en la finca número 10 de la calle 
de Francisco Romero. 

A don Francisco Santiago Carmona, para demolición 
total de la finca número 105 de la calle de Hermosilla. 

A don Francisco Casado Llorente, para construir una 
casa de plantas baja, garaje y cuatro más en el paseo de los 
Jesuítas, 12. 

A don Gabriel Ornía Pidal, para construir una casa de 
dos plantas y nave en la calle de Matilde Hernández, con 
vuelta a la de Pedro Díez. 

A Metrópolis (S. A.), para construir una casa de dos 
plantas en la calle de Manuel Nogueiro, 5. 

A don J. F. Mac Manus, para construir una vivienda 
de planta baja en la calle Nueva F (Canillejas). 

A don Leoncio Luz Santana, para ampliar una planta 
quinta en la finca número 5 de la calle de Palos de Moguer. 

A don Victorio Bragado Pérez, para construir una casa 
de planta baja destinada a nave y dos pisos de viviendas 
en la calle de Robledo, 18. 

A Fomento Hispania (S. A.), para demoler la finca 
números 16 y 18 de la calle de San Bernabé. 

Beneficencia y Sanidad 

71. Concertar directamente con don Antonio Villar la 
reparación y reforma del aparato de rayos X, marca Sani­
tas, destinado al Instituto de Nutrición y Alimentación 
Municipal, por un importe total de 47.200 pesetas, según 
factura que obra en el expediente. 

Gobierno interior y Personal 

72. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Inspectores de Transacciones del Servicio de Mer­
cados, con el haber inicial de 17.000 pesetas anuales, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, en la forma y condiciones establecidas en los 
artículos 81, 82 y 83 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, y con los derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones legales que 
les sean de aplicación, a los opositores que, por el orden 
de las calificaciones obtenidas, se relacionan a continuación: 

Don Gregorio Mejías Muñoz ........................ . 
Don Jacinto Barbero Ledesma ...................... . 
Don Manuel Domínguez García ............... . ..... . 
Don José Baena Durán ............ .................... . 

Puntos 

24,08 
21,72 
21,51 
16,49 

73. Anular el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 15 de junio de 1960, por el que se concedió la 
jubilación al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don 
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Agustín Camarillo García, que voluntariamente la había so­
licitado. 

74. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 26 de octubre de 1960, por el que fué jubilado 
el Conductor del Servicio contra Incendios don Jerónimo 
Arroyo Martín, en el sentido de acumularle 4,45 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento, resultando un nuevo regulador de 93,56 pesetas, 
correspondiéndole un jornal pasivo de 84,20 pesetas dia­
rias, equivalentes al 90 por 100 de dicho regulador; que, por 
aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 12,63 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 96,83 pesetas diarias; siéndole de 
abono las diferencias que esta rectificación produzcan, pu­
diendo tener aplicación el referido gasto a la partida 602 
del presupuesto del año 1960. 

75. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 19 de octubre de 1960, por el que fué jubilado 
el Motorista del Cuemo de Policía Municipal don Manuel 
Cano Cano, en el sentido de acumularle ei tiempo de tres 
años, nueve meses y tres días de servicios militares, corres­
pondiéndole un nuevo haber pasivo de 23.633,05 pesetas 
anuales, equivalentes al 84 por 100 de las 28.134,58 pesetas 
que le sirven de regulador; que, por aplicación del decre­
to de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 
100, o sea en 3.544,95 pesetas, resultando un haber pasivo 
total de 27.178 pesetas anuales; siéndole de abono las dife­
rencias que esta rectificación produzca, pudiendo tener apli­
cación el referido gasto a la partida 601 del presupuesto 
del año 1960. 

76. Reconocer y abonar a doña Petra Calvo Villar, 
viuda del operario de Parques y Jardines, jubilado, don 
Pedro Sánchez Milla, en cumplimiento del acuerdo plena­
rio de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la liqui­
dación practicada por la Sección de Gobierno interior y Per,­
sonal, la pensión vitalicia total mensual de 300 pesetas, que 
percibirá desde el 16 de octubre de 1960 y mientras per­
manezca en estado de viudez, con aplicación a las partidas 
consignadas en el capítulo III del presupuesto del año últi­
mamente mencionado. 

77. Reconocer y abonar a doña Carmen Rubio Vega, 
hija del Empedrador del Servicio de Vías y Obras, jubilado, 
don Luis Rubio Escudero, en cumplimiento del acuerdo 
plenario de 30 de mayo de 1958, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia mensual de 166,66 pesetas, 
que percibirá desde el 4 de enero de 1957, mientras perma­
nezca en las condiciones reglamentarias, con aplicación a la 
partida consignada en el presupuesto 'del año 1960. 

78. Disponer, de conformidad con el prorrateo efec­
tuado por el Servicio Provincial de Inspección y Asesorl!-­
miento de las Corporaciones locales, se reconozca a favor 
de doña Josefina Roda Aguirre, en concepto de viuda del 
qué fué Director de la Banda Municipal don Jesús Arám­
barri Gárate, la pensión vitalicia total anual de 21.701,61 
pesetas, equivalente a 1.550,11 pesetas mensuales y catorce 
mensualidades, con cargo a las partidas 601 y ffJ7 del pre­
supuesto del año 19ffJ; debiendo quedar prorrateada en la 
forma siguiente: 

A cargo del Ayuntamiento de Bilbao, 10.353,74 pese­
tas anuales, en catorce mensualidades de 739,55 pesetas 
cada una. 

A cargo del Ayuntamiento de Madrid, 11.347,87 pese­
tas anuales, en catorce mensualidades de 810,56 pesetas 
cada una; debiendo, asimismo, recabarse del Ayuntamiento 
de Bilbao la aportación que le corresponde, con efectos desde 
elIde agosto de 19ffJ. 

Y considerar, de conformidad con 10 acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 29 de julio y por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 14 de octubre del pasado año, como 

71 

Ayuntamiento de Madrid



23 de enero de 1961 

fallecido en acto de servicio a don Jesús Arámbarri Gárate, 
por 10 que la cuantía total de la pensión vitalicia reconocida 
será reducida de los emolumentos que por todos conceptos 
y en cada momento correspondan a su viuda y huérfanos 
con carácter extraordinario; y que, una vez termine este 
percibo y los siguientes diez años de haberes pasivos extra­
ordinarios, se le abonará la pensión vitalicia prorrateada 
entre los Ayuntamientos de Bilbao y Madrid, como, asi­
mismo, la que entonces corresponda al Montepío de Fun­
cionarios. 

79. Reconocer y abonar a doña Francisca y a doña Ro­
sario Rodríguez Santos, hijas del operario de Vías y Obras 
don Julio Rodríguez García, la pensión de fondos munici­
pales en la cuantía y forma que a continución se señala: 

A doña Francisca Rodríguez Santos, desde el 16 de 
septiembre de 1956, la mitad de la pensión vitalicia total 
de 650 pesetas mensuales hasta el 28 de octubre de 1956, 
en que cumplió la mayoría de edad, y después la mitad de la 
pensión básica de 506,05 pesetas mensuales hasta el 17 de 
diciembre de 1956, en que cesa por contraer matrimonio, 
importante, según liquidación efectuada por la Intervención 
Municipal, ·1.171,82 pesetas. 

A doña Rosario Rodríguez Santos, desde el 16 de sep­
tiembre de 1956, la mitad de la pensión vitalicia total de 
650 pesetas mensuales hasta el 17 de diciembre de 1956, 
en que cesa el derecho de su hermana, doña Francisca; 
a continuación, el total de dicha pensión hasta cumplir la 
mayoría de edad, en 15 de junio de 1964, y seguidamente 
la pensión básica total de 506,05 pesetas mensuales, en 
todo caso mientras permanezca en estado de soltería y sea 
menor de edad, representada por su hermano y tutor, don 
Juan Rodríguez Santos, que, a 31 de diciembre de 1960, 
arroja, según liquidación de la Intervención Municipal, la 
cantidad de 21.834,29 pesetas, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 613 del presupuesto de 1960; debiendo 
deducirse a cada una de ellas la cantidad de 5.989,50 pesetas 
que percibieron en concepto de mesada por el Montepío 
Obrero. 

80. Reconocer y abonar a doña Emilia Martínez Zuri­
naga, viuda del operario de Vías Públicas, jubilado, don 
Francisco Manilla Anguita, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo de 1958 sobre concesión de pensiones 
vitalicias de fondos municipales, y de conformidad con la 
liquidación practicada por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, la pensión vitalicia total mensual de 426,58 
pesetas, importe de la pensión vitalicia de 284,39 pesetas 
mensuales concedida por el Montepío Obrero, según la dis­
posición adicional 4.a de su reglamento, y del aumento, con 
cargo a fondos municipales, de la cantidad de 142,19 pese­
tas, con efectos desde ell1 de septiembre de 1960, siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de viudez, 
y con aplicación la mejora a la partida 602 del presupuesto 
últimamente mencionado. 

81 a 83. Conceder, accediendo a la petición de los inte­
resados, e! reingreso al servicio activo del Oficial técnico­
administrativo de Secretaría don Rafael Gilbert Sánchez 
de la Vega, de la Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo doña Luisa Julita Fernández del Pino de Castillo 
y de la Auxiliar de Estadística doña Carmen González Fre­
deric, que se encuentran en situación de excedencia volun­
taria, dentro de lo determinado en el artículo 63 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, y . con aplicación, en el segundo caso, del 
beneficio de la ley de 17 de julio de 1958, o sea reconocerle 
a efectos de cuatrienio, sin ningún efecto económico re­
troactivo, el tiempo que estuvo en excedencia especial, con 
derecho todos ellos a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca dentro de las de su categoría; 
debiendo justificar en su día hallarse exentos de antecedentes 
penales y aptos físicamente para el desempeño del cargo. 
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84. Disponer el pase a la situación de excedencia espe­
cial por matrimonio de la operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales doña María de los Angeles Hidalgo Fernán­
dez, conforme al artículo 61 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local; debiendo abonarse 
a la misma una mensualidad por la fracción del año de 
servicio prestado a este Ayuntamiento. 

85 a 90. Conceder excedencia voluntaria al Oficial 
segundo de Encuadernación de Artes Gráficas Municipales 
don Manuel Calle Calle, a la Auxiliar de Estadística doña 
María de las Nieves Sánchez María, al operario de Parques 
y Jardines don Luis Garrido Pérez, al Guardia de Policía 
Municipal don Sotero Nieto Izquierdo, a la Matrona de 
la Beneficencia Municipal doña Consuelo Ruiz V élez Frías 
y al Guardia motorista de Policía Municipal don Serapio 
Magro Serrano, en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

91. Declarar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Luis Montero Vicente en situación de excedente voluntario, 
en las condiciones establecidas en el artículo 62, apartado 2.°, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, al haber terminado el cumplimiento de sus deberes 
militares y no haberse reintegrado a su servicio en el plazo 
de treinta días que determina el artículo SO, apartado 2.°, 
del mismo texto legal. 

92 a 98. Conceder, conforme a 10 determinado en el 
apartado 4.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, en concordancia con el 
Real Decreto-Ley de 16 de diciembre de 1929, a los opera­
rios que a continuación se relacionan un anticipo reintegrable 
de dos mensualidades, por el importe que para cada uno de 
ellos se indica, y que deberá ser reintegrado en catorce 
mensualidades; debiendo previamente suscribir un com­
promiso en el cual se obliguen a ello, y que ha de efectuar 
su Habilitado al tiempo de abonarles sus jornales, pudiendo 
el referido gasto tener aplicación al crédito consignado en la 
partida 766 del presupuesto de 1960, y e! reintegro al capí­
tulo VII, artículo 1.0, concepto 156, del mismo: 

A doña Eulalia Menéndez Cabáñez, Celadora del Al­
bergue de Santa María de la Cabeza, 2.550,68 pesetas. 

A don Luis Guirado Gil, operario de Talleres Generales, 
2.962,98 pesetas. 

A don Ricardo Cebollada Martínez, Mozo de taller de 
Artes Gráficas Municipales, 3.358,54 pesetas. 

A don Alvaro García López, operario de Parques y Jar­
dines, 2.812,94 pesetas. 

A don Antonio López Fernández, operario de la lim­
pieza de Mercados, 2.550,68 pesetas. 

A don José Luis Romero Urraca, Conductor de Talleres 
Generales, 2.433,50 pesetas. 

A don Laureano Martín Ibáñez, operario de! Servicio 
de Limpiezas, 2.550,68 pesetas. 

99. Reconocer al operario del Servicio de Alcantari­
llado, dependiente de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, don Salvador Remón Almazán el tiempo de 
servicio prestado como Guarda de galerías interino con 
anterioridad a su actual cargo y desde que los prestó sin 
solución de continuidad, resultando, por tanto, como fecha 
de arranque para ascensos graduales la de 2 de agosto 
de 1955, debiendo aplicárcsele por este motivo el régimen de 
cuatrienios progresivos del 10 por 100, ya que ingresó con 
anterioridad al 29 de noviembre de 1957, fecha en la que 
entró en vigor la aplicación de aumentos graduales por 
cada cinco años de servicio, correspondiéndole, por tanto, 
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el jornal diario de 37,40 pesetas diarias, resultante de acumu­
lar al inicial, de 34 pesetas, el importe de un cuatrienio 
vencido, cumpliéndose el próximo en 2 de agosto de 1963; 
siéndole de abono las diferencias que le resulten de este 
reconocimiento desde el 20 de septiembre de 1960, fecha 
en que planteó el reconocimiento de estos servicios. 

100 y 101. Conceder la baja definitiva y consiguiente 
extinción de la relación de empleo público con esta Corpo­
ración a los operarios del Servicio de Limpiezas don Regino 
Rodríguez Alonso y don Antonio Moreno Palacios, por 
renuncia al cargo, conforme a los artículos 66 y 68 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

102 y 103. Abonar directamente al Guardia motorista 
de Policía Municipal don Tomás Sánchez Ganuza y al 
Vigilante de Arbitrios don Ricardo Alvarez Alonso, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios 
de familia numerosa de primera categoría, el total del im­
puesto de utilidades de la tarifa primera, por rentas de 
trabajo, correspondiente a los emolumentos que por todos 
los conceptos perciben del Ayuntamiento, con efectos a partir 
del 1 de mayo de 1960, para el primero, y 1 de noviembre 
del mismo año, para el segundo, en armonía con 10 esta­
blecido en el apartado a) del artículo 7.° del reglamento 
de 31 de marzo de 1944, dictado para la aplicación de la 
ley de 13 de diciembre de 1943 sobre protecciqn a familias 
numerosas; concediéndoseles este beneficio con carácter pro­
visional, y a reserva de la resolución que en su día se adopte 
por el Ministerio de Hacienda, a la vista de la documenta­
ción presentada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependencias municipales al principio indicadas. 

104. Abonar a doña Isabel López Marcos, en concepto 
de viuda del que fué operario de Artes Gráficas Municipales 
don Ramón de la Parte Valín, por sí y conjuntamente con 
sus dos hijas mayores de edad, y en representación de su 
hija menor, las siguientes cantidades: por los jornales líqui­
dos del mes de octubre (reintegrados por carta de pago 
número 21.391), 1.961,27 pesetas; por la ayuda familiar del 
mismo mes (reintegrada por la misma carta de pago), 510 
pesetas; por el plus de carestía líquido del indicado mes 
(reintegrado por la misma carta de pago), 193,35 pesetas, 
y por la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
Navidad, 980,49 pesetas (en total, 3.645,11 pesetas); can­
tidades que podrán ser abonadas a las interesadas con cargo 
a las partidas 209, 206, 208 y 209, respectivamente, del 
presupuesto de 1960. 

105. Abonar a doña Juliana de Agustín de las Heras, 
en concepto de viuda del que fué Guarda urbano y rural 
de Parques y Jardines, jubilado, don Luis Moreno Gonzá­
lez, por sí y conjuntamente con su hijo mayor de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de febrero de 1960, 
386,55 pesetas, y por la parte proporcional de la media y una 
pagas de abril y julio, 160 pesetas (en total, 546,55 pesetas); 
cantidades que podrán ser abonadas a los interesados con 
cargo a las partidas 602 y 607, respectivamente, del pre­
supuesto de 1960. 

106. Abonar a doña Francisca Pérez de la Hoz, en 
concepto de viuda del que fué Guarda de galerías de ser­
vicios, jubilado, don Angel Villarroya Sánchez, por sí y en 
representación de su hijo menor de edad, las siguientes 
cantidades: por la pensión de noviembre de 1960, 1.809,49 
pesetas; por la parte proporcional de la ' paga de Navidad, 
1.396,89 pesetas, y por la ayuda familiar del mes de no­
viembre, 240 pesetas (en total, 3.446,38 pestas.); cantidades 
que podrán ser abonadas a la interesada con cargo a las 
partidas 602, 607 Y 608, respectivamente, del presupuesto 
de 1960. 

107. Abonar a doña Paula Rojo Asensio, en concepto 
de viuda del que fué Guarda urbano y rural de Parques 
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y Jardines, jubilado, don Emilio Soto Huidobro, por sí y 
conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, las 
siguientes cantidades: por la pensión de octubre de 1960, 
1.813,50 pesetas; por la ayuda familiar del mismo mes, 240 
pesetas, y por la parte proporcional de la paga de diciembre, 
1.158,62 pesetas (en total, 3.212,12 pesetas); cantidades que 
podrán ser abonadas a los interesados con cargo a las parti­
das 602, 608 y 607, respectivamente, del presupuesto de 1960. 

108. Abonar a doña María del Carmen y a doña María 
de la Soledad Sanz Alvarez, en concepto de hijas de la que 
fué Maestra, jubilada, doña Esperanza Alvarez Couder, 
que ya tienen reconocida su calidad de herederas, la can­
tidad de 611,70 pesetas, correspondiente a la parte propor­
cional de la paga extraordinaria concedida al personal jubi­
lado en cuantía no superior a las 1.500 pesetas, y que no 
fué percibida por la causante, siendo cargo dicha cantidad 
a la partida 607 del presupuesto de 1960. 

109. Abonar a doña Paula Valero Sánchez, en concepto 
de viuda del que fué Profesor de la Banda Municipal, jubi­
lado, don Paulino Concejo Cestero, las siguientes cantidades 
devengadas y no percibidas por el causante: por la pensión 
del mes de noviembre de 1960, 452,66 pesetas; por la parte 
proporcional de la paga de Navidad, 306,97 pesetas; por 
la parte proporcional de la cuarta paga, 387,87 pesetas, y por 
la ayuda familiar de noviembre, 276,15 pesetas (en total, 
1.423,65 pesetas); cantidades que serán cargo: la primera, 
a la partida 601; la segunda y tercera, a la 607, y la última, 
a la 608, del presupuesto de 1960. 

110. Abonar a doña Purificación Martínez Alonso, en 
concepto de viuda del que fué Médico de la Beneficencia 
Municipal don Antonio Ma:yora Cillerue1o, conjuntamente 
con sus tres hijas mayores de edad, llamadas Purificación, 
María de la Paz y Carmen, las siguientes cantidades deven­
gadas y no percibidas por el causante: por los haberes de 
de octubre, 3.939,91 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
183,33 pesetas, y por la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria de Navidad, 2.166,12 pesetas (en total, 6.289,36 
pesetas); cantidades que serán cargo a las partidas 139, 
143 y 139, respectivamente, del presupuesto de 1960. 

111. Abonar a doña Josefa Huecas García, en concepto 
de hija del Repartidor del Matadero Municipal, jubilado, 
don Antonio Huecas Sanz, por sí y conjuntamente con sus 
dos hermanas, la parte proporcional de la cuarta paga extra­
ordinaria abonada en el corriente mes, en cumplimiento del 
acuerdo de 16 de octubre de 1959, que asciende a la cantidad 
de 866,60 pesetas, que podrá ser abonada a las interesadas 
con cargo a la partida 607 del presupuesto de 1960. 

112. Abonar a don Justo Hemando Esteban, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifi­
cación, y de conformidad con el artículo 87 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, la can­
tidad de 400 pesetas, con cargo a la partida 195 del presu­
puesto del año 1960, por haber prestado servicio doble 
durante un mes como Vigilante nocturno del grupo escolar 
de Nuestra Señora de las Victorias (Tetuán). 

113. Abonar a don Isaías Alvarez Escudero, Sargento 
del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, los importes de 
la pensión y ayuda familiar que debía percibir, correspon­
dientes al mes de octubre del pasado año, que ascienden 
a las cantidades de 1.274 y 220,92 pesetas, con aplicación 
a la partida 601/8 del vigente presupuesto. 

114. Abonar a don Tomás Tiburcio Alvarez Ramos, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, los 
importes de los haberes del mes de septiembre y media 
mensualidad extraordinaria, no percibidas por no haberse 
presentado a su percepción, que ascienden a las cantidades 
de 735 y 371,25 pesetas, con aplicaCión a la partida 601/7 
del vigente presupuesto. 

115. Abonar a don Félix Arenal Marinas, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, el importe de 
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la pensión que debía percibir correspondiente al mes de 
octubre del pasado año, que asciende a la cantidad de 392 
pesetas, con aplicación a la partida 601 del presupuesto 
de 1960. 

116. Abonar a don José Cobo López, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, jubilado, los importes de los 
haberes del mes de septiembre, media mensualidad extra­
ordinaria y ayuda familiar, no percibidos por el interesado 
por no haberse presentado a su percepción, que ascienden 
a las cantidades de 769,42, 388,63 y 220,92 pesetas, con 
cargo a la partida 601/7/8 del vigente presupuesto. 

117. Desestimar la petición formulada por don Rafael 
Galindo Navas, Encargado de Sección del Servicio de Lim­
piezas, jubilado, de acumulación de cuatro años y un mes 
de servicios militares a los prestados a la Corporación a 
efectos pasivos, ya que el Consejo Supremo de Justicia 
Militar solamente le reconoce cuatro años, a la vista de su 
licencia absoluta, que ya le fueron acumulados por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 6 de noviembre 
de 1959. 

118. Desestimar la petición formulada por el Encar­
gado de Sección don Amalio Becerril Hernández de abono 
de diferencia por arrastre de cuatrienios y pagas extraordi­
narias por el tiempo que desempeñó la plaza con carácter 
provisional, una vez que durante dicho tiempo de interino 
percibió las diferencias de iniciales de las distintas cate­
gorías. 

119. Desestimar la petición formulada por doña Rosalía 
Aguado Hernández, Sirvienta de Cantinas de grupos esco­
lares, de jubilación por imposibilidad física en su cargo, 
ya que, como resultado del reconocimiento médico por el 
Tribunal creado al efecto, ha sido considerada apta para 
su desempeño. 

120. Desestimar la petición de reingreso al servicio 
activo formulada por don Angel Martín Martínez, jubilado 
por imposibilidad física, ya que subsisten las causas que 
motivaron su jubilación. . 

121. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo apro­
bar el informe de la Inspección de los Servicios Técnicos, 
en e! que se propone la desestimación del escrito de don 
Buenaventura Rodríguez Angel interesando reconocimiento 
de dos cuatrienios a los efectos de los fondos A y B, 

Y a propuesta del señor Alvarez Molina, se acordó 
vuelva este expediente a Comisión para nuevo estudio. 

122. Contratar con carácter fijo, sujeta a la reglamen­
tación laboral, los servicios de doña Juana García Arranz 
como Celadora del Albergue de Mendigos de Santa María 
de la Cabeza (barrio de Hortaleza), con la remuneración 
anual de 10.950 pesetas, con cargo a la partida 170 del pre­
supuesto del año 1960, y las 2.010 pesetas, que como mayor 
remuneración debe percibir actualmente, a la partida 193 bis 
del mismo, según informa la Intervención Municipal. 

Cultura 

123. Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos por las Secciones de Cultura y Estadística, que la 
calle que hasta ahora se había denominado Chopa ostente 
en 10 sucesivo el nombre de Rodrigo de Guevara. 

124. Disponer que en 10 sucesivo la avenida actual­
mente denominada de La Elipa, que nace en la prolonga­
ción de la calle de O'Donnell, en su confluencia con la ave­
nida de! Abroñigal, y que tendrá su terminación en la 
carretera de Aragón, ostente el nombre del Marqués de 
Corbera. 

125. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adquisición de un cuadro del pintor Serra Farnés, presen­
tado en la Exposición organizada por e! Ayuntamiento en 
el Museo Municipal con ocasión del III centenario de la 
muerte de Velázquez. 
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y a petición de la Alcaldía Presidencia, quedó este 
asunto sobre la mesa. 

126. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
aprobación de un gasto de 8.570 pesetas, importe de diver­
sos trabajos realizados por la casa Macarrón en el cuadro 
de Palmaroli Los fusilamientos del 3 de mayo de 1808. 

y a petición de la Alcaldía Presidencia, quedó este 
asunto sobre la mesa. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
ocasionado por las dos recepciones celebradas los días 10 
y 11 del mes en curso con motivo de la inauguración de 
las salas del Museo del Instituto Arqueológico Municipal; 
debiendo informar la Intervención Municipal sobre la par­
tida a la que deba ser cargo dicho gasto. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo se celebre una comida, 
el sábado día 21, y otros diversos actos en honor del Pre­
sidente de la Asamblea Nacional Francesa y Alcalde de 
Burdeos, señor Chabán-Delmás, y de su esposa; debiendo 
pasar el expediente a informe de la Intervención Muni­
cipal para que señale la partida con cargo a la cual haya de 
ser abonado el importe de los gastos que se originen. 

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
originado con motivo de la recepción celebrada el día 4 del 
corriente en honor de la Junta Directiva de la Casa de 
Madrid en Barcelona; debiendo pasar e! expediente a in­
forme de la Intervención Municipal para que señale la 
partida con cargo a la cual haya de ser abonado. 

130. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo que el Ayuntamiento 
contribuya con la cantidad de 30.()()() pesetas a los gastos 
ocasionados por la enfermedad que padece e! Profesor de 
la Banda Municipal don José María Martín Porras; de­
biéndose librar dicha cantidad con cargo a la consignación 
presupuestaria que por la Intervención Municipal se deter­
mme. 

131. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 18 del corriente, por el que se nombra, 
con carácter interino, para el desempeño de la Jefatura de 
N egociado de la Oficina de Prensa al Oficial técnicoadmi­
nistrativo de Secretaría don Alberto Lasala Gravisaco el 
cual, mientras perm~nezca en esa situación, percibirá,' de 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 41 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local la 
diferencia entre e! sueldo inicial del cargo para el que ahora 
se le nombra con carácter interino y del que ostenta en 
propiedad, así. como la gratificación por Jefatura de 8.000 
pesetas anuales, quedando absorbida en ésta la de 6.000 pe­
setas, también anuales, que viene disfrutando como Encar­
gado de los Servicios de Prensa de esta Alcaldía, por 
cuanto también 10 queda la función que la motivaba en la 
que le compete con arreglo a su nuevo nombramiento. 

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 19 del corriente, proponiendo se oficie a la propiedad 
de la finca número 24 de la calle de la Sierra Carbonera 
para que en plazo de veinticuatro horas dé comienzo a las 
obras de. c?nsolidación general de la misma, empezando 
por los cImIentos y continuando en los muros de la finca 
previo apeo .genera1 de la misma, rectificándose el decret~ 
de la Alcaldía Presidenda, fecha 27 de junio de 1960, por 
el que se ordenaba la demolición de las plantas construídas 
abusivamente en la finca de que se trata. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Vicente León Bláquez, para venta de huevos, aves 
y caza en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, blo­
que LC-460. 

Don Santos Sanz López, para venta de calzado en la 
Colonia del Pinar del Rey, bloque 10. 

Don Antonio 1. Esteban Romero, para taller de repara­
ción de motos en la calle del Capitán Blanco Argibay, 129. 

Don Teodoro Flores García, para mercería y cacharrería 
en la calle de las Cuevas, SO. 

Doña María del Carmen García Laca, para taller en la 
calle de Ciudad Real, 12. 

Don Francisco Simón Fernández, para mercería en la 
Colonia del Pinar del Rey, bloque 10, casa 4, tienda 30 B. 

Alimentación Nacional (S. A), para oficinas en la calle 
de Carretas, 14. 

Don Emilio Carrera Peña, para pescadería en la calle 
elel Doctor Pérez Domínguez, 2. 

Don Valentín Sánchez Barcos, para venta de comestibles 
en la calle elel Concejal Julio Gómez, 9. 

Doña Manuela González Lázaro, para pescadería en la 
calle de Emilia Ballesteros, 39. 

Don Antonio Jiménez Ortega, para venta de calzado en 
el paseo de las Delicias, 34. 

Doña Emilia Castillo Lahera, para peluquería de señoras 
en la calle ele Don Ramón de la Cruz, 12. 

Don José Peña Fermoselle, para fotografía sin galería 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 68. 

Don Francisco Izquierdo López, para taberna en la 
calle D, S (barrio de Simancas). 

Don Manuel Tejada Maldonado, para venta de calzado 
en la calle de Dolores Barrancos, 45. 

Don Emilio Carrera Peña, para pescadería en la calle 
ele Los Escribano, 1. 

Don Javier Cañete Escribano, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle ele Embajadores, 83. 

Don Aurelio Valentín Rivas, para taller de sastre en la 
calle de Fernández de los Ríos, 56. 

Don Adelino Alvarez Fernández, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la calle de Argüeso, 34. 

Don Simón Hernánelez Martín, para bodega en la calle 
de Antonio Grilo, 11. 

Doña Francisca Mora Moreno, para peluquería de se­
ñoras en el bloque 212 del Cerro de los Angeles. 

Don Orencio Pérez Fernández, para venta de embutidos 
y carnicería en la calle ele Aladierna, 9. 

Doña Saturia San Martín Martínez, para peluquería 
de señoras en la calle de la Batalla de Brunete, 7. 

Panificadora Hortaleza (S. A), para panadería en la 
calle de Pinar del Rey, 4 (Colonia). 

Don Santiago López Peral, para pescadería en la calle B, 
sin número (Villaverde). 

Don Antonio Aguirre Rodríguez, para estudio fotográ­
fico en el barrio de San BIas, bloque S. 

Don Jacobo Antonio Lozano, para venta de libros usados 
en la calle de Amaro García, 17. 

Don Félix Quintana Lobo, para cacharrería en la calle 
del Aguacate, 24. 
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Don Ignacio Díez López, para venta de accesorios de 
automóviles en el paseo de las Acacias, 15. 

Don Julián Aguirre Ríos, para venta de tejidos en la 
calle de Hermosilla, 93. 

. Don Enrique López García, para tienda de antigüedades 
en la calle de las Huertas, 6. 

Don Rafael Fernández Carnacho, para taller de corsetería 
en la calle de las Huertas, 61. 

Don Emeterio Sánchez González, para frutería y hueve­
ría en la calle de Josué Lillo, 2. 

Doña María Moreno Guijarro, para venta de prendas 
en la calle de Lagasca, 38. 

Don Santos Hernández Sánchez, para ' venta de tocino 
y jamón en la calle del General Pinto, 12. 

Doña Pilar Marín Martínez, para bodega en la calle de 
la Sierra Carbonera, 26. 

Don José Galdón Muñoz, para óptica y venta de mate­
rial fotográfico en la calle de Bravo Murillo, 6. 

Don Dionisia Butterini, para oficinas en la calle del Dar 
tor Esquerdo, 41. 

Don Jesús Goyeneche Tapia, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Don Juan Calvo López, para venta de retales en la calle 
del Arroyo del Olivar, 58. 

Doña Josefa Ordóñez Ruiz, para cacharrería en la calle 
de San. Moisés, 24. 

Don Manuel Lozano Gallardo, para venta de vinos y 
licores en la calle de Santa Teresa, 10. 

Don Esteban Aulló Suárez, para taller de reparación 
de motos en la calle de Rodas, 22. 

Maclaurin Murrison y Compañía (S. A.), para oficina 
y venta de hierros y maquinaria en la calle de Sánchez 
Pacheco, sin número. 

Don Emilio Morán Pérez, para venta de jamones y em­
butidos en la calle de Silvia Abad, 4. 

Don Agustín Ruano Marcos, para perfumería en el po­
blado Virgen de Begoña, bloque 10, casa 1, tienda 1. 

Don Eugenio Martín Aparicio, para venta de frutos 
secos, escabeches y aceitunas en la calle del Pelícano, 1. 

Don J ulián Gómez Grande, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Máximo Carazo, 13. 

Doña Rafaela García Gil, para frutería y huevería en 
la calle de Recoletos, 10. 

Don Julio López Herrero, para academia en la calle del 
Monte Igueldo, 76. 

Francisco Portillo (S. A), para oficina en la calle de 
Fernández de la Hoz, 38. 

Don David Cabello Sánchez, para venta de vinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Cervantes, 6. 

Don Francisco Miranda Lavado, para venta de material 
eléctrico en la avenida de la Albufera, 108. 

Doña María Méndez Barrero, para peluquería en la 
calle de N úñez de Balboa, 79. 

Doña Eugenia Martínez Pérez, para venta de comestibles 
en la calle de Ramón Azorín, 11. 

Don Manuel González López-García, para venta de an­
tigüedades en la calle de Velázquez, 40. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Sociedad Industrial de Electromagnetismo (S. L.), para 
fábrica de accesorios ~e radio y televisión en la calle Acebo, 
sin número. 

Don Pedro de la Antonia Gómez, para alfarería en la 
calle del Arroyo del Olivar, sin número. 

Ilsa Frigo (S. A.), para garaje en la calle del General 
Velarde, sin número. 

Doña Pilar Castejón Onteniente, para taller de confec­
ción de ropas en la calle de Abel, 28. 
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Don Antonio López Fernández, para taller de repara­
ciones en la calle del Cid, 4. 

Don Juan Perna Cuy, para taller de reparaciones en 
la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

Don Francisco Martín Herrera, para taller de pulido 
en la calle de Antonio Gómez Galiana, 4. 

Don Benjamín Maurín López, para bar en la calle de 
Costa Rica, 24. 

Don Angel González Lloreda, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle del Duque de Sesto, 17. 

Doña Concepción Garañeda, para imprenta en la calle 
de Coslada, 7. 

Ibérica Metalodiesel (S. A..), para talleres mecánicos de 
precisión en la calle de Gustavo Fernández Balbuena, 9. 

Don Angel Mayoral Baulandier, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Fernández de Oviedo, 12. 

Don A velino Martín Carrasco, para talleres de cocina 
en la calle de Claudio Coello, 38. 

Don Manuel Garda Rodríguez, para taller de regenerado 
y manipulado de celuloide en la calle de Emilio Ferrari, 54. 

Doña Adelaida Parrondo Díaz, para tablajería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Ibiza, cajón número 27. 

Don Teófilo Rodríguez Marchante, para fábrica de per- , 
fumería en la calle de Párraga, 15. 

Don Rufino Garda Sánchez, para: carpintería en la calle 
de Mariano Benlliure, 2. 

Don Mariano Ibarrola González, para bar en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 66. 

Don' Hipólito Moreno Martínez, para fábrica de pan 
en la calle del Monte Oliveti, 59. 

Don Fernando Abad Lanza, para taller mecánico en la 
calle de Orense, 112. 

Don Juan Vilches López, para fábrica de coñacs y licores 
en la calle del Sorgo, 53. 

Don Matías Bias Rivera, para venta de carne, tocino 
y jamón en el Mercado de Atocha, cajón número 60. 

DENEGACIONES 

Don Danilo Rabanal del Amo, para fábrica de ladrillos 
en el camino del Fresno, sin número. 

Doña Amparo Velasco Losada, para instalar maquinaria 
en la calle de Joaquín Lorenzo, 26. 

Don Francisco Herrera Serrano, para bodega en la calle 
del Pingarrón, 65 .. 

Doña Ana Yepes Cachinero, para taberna en la calle del 
Pintor Rafael Dávila, 26. 

Don Luis Vargas VilIegas, para cacharrería en la calle 
de Manuel Pérez, 78. 

Don Mario Hernando Carazo, para huevería en la calle 
del Olvido, 29. 

Don Gregorio Marín Quesada, para panadería en el 
Polígono E, 60. 

Don Mauricio Gómez Garda, para venta de retales 
en la calle de Martínez de la Riva, 126. 

Don Juan CervilIa Barrilado, para bodegón en el camino 
de Valderribas, sin número. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Comercial Española del Alumbrado (S. A.), para venta 
de material eléctrico por mayor en la calle de Fernando 
el Católico, 14. 

Don Angel Linares Rodríguez, para taller mecánico de 
reparación y venta de motos en la calle Mayor, 88. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Afrodisio Herrero Barba, para establo en la calle 
de Federico Rubio, S. 

Madrid, 23 de enero de 1961.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Manuel Fe­
rreiro Otero proyecta establecer una imprenta en la casa número 6 
de la calle de Pedro Barreda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Fer­
nández Sáez proyecta establecer un taller de fotograbado en la casa 
número 45 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel del 
Hoyo del Coso proyecta establecer un horno de bollos en la ca'sa 
número 55 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos del 
Campo Fontañulas proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 9 de la calle de Calvo Asensio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Min­
guito proyecta establecer un taller de carpintería en la casa núme­
ro 11 de la calle de Gregorio Navas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Venancio 
Sánchez Tomés proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 48 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha d: publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Arregui 
Pueyo proyecta establecer un taller de electricidad del automóvil en 
la casa número 5 de la calle de Los Mesejo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eugenia del 
Alamo González proyecta establecer una imprenta en la casa núme­
ro 27 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo Al­
fonso Lobato proyecta establecer un taller de aj uste en la casa 
número 5 de la calle de Pedro Tejeira. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mar­
tínez Nieto proyecta establecer una fábrica de hilatura de fibras 
vegetales en la casa número 17 de la calle del Laurel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Ma­
nuel Coca Pascual proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 15 de la calle Once (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Collazo 
Castellanos proyecta establecer una fábrica de géneros de punto en 
la casa número 50 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el 'de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V H.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Lo­
renzo Macho Carrera proyecta establecer un taller de reparación 
de cámaras de coches en la casa número 5 de la calle de Rafael 
Juan y Seva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente ;nuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Gon­
zález Córdoba proyecta establecer una fábrica de velas en la casa 
número 4 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Mazián 
Otero proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 31 
de la calle de Matilde Hernández. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Andrés 
Rodríguez Tabera proyecta establecer un taller de ajuste en la casa 
número 24 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del. presente anuncio, 10 que estimen convenie~te. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Za­
ragoza Balado proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 25 de la calle de Manuel Maroto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JosÉ' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de ' Madrid, se anuncia al público que don Angel Do­
mínguez Terrones proyecta ampliar su fábrica de velas, cremas, etc., 
de la casa número 12 de la calle de la Paloma. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía P.residencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretaria general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Gon­
zález González proyecta instalar una cafetera de presión y un elec- . 
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 91 de la 
avenida de Portugal. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero ' de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Granja Argeriz 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un electromotor de dos caba-
110s de fuerza en la casa número 24 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo 
Arranz Sacristán proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 41 de la 
calle de Nuestra Señora de Valverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalació" 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDElZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Andrés 
Martínez proyecta instalar una cafetera de presión y tres electro­
motores, con fuerza total de 1,50 cabal1os, en la casa número 68 de 
la cal1e de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Her­
nando García proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 cabal10s de fuerza en la casa número 50 de la cal1e 
del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

'del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Martín 
Mateo proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en lá casa número 202 de la calle de 
López de Hoyos. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 
En cumplimiénto a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Cano 
Feito proyecta instalar un electromotor de 0,50 cabal10s de fuerza 
en la casa número 15 de la calle de Ricardo García (barrio de San 
Pascual). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-EI Secretario general, rUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Te­
resa d'Ocón Asensi proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 12 de la calle de María de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Rosa Fer­
nández Fernández proyecta instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 101 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale; 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don Inocencia Ex­
pósito Casillas proyecta instalar una cafetera de presión y un elec­
tromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 11 de la cal1e 
de Miguel Palacios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anüncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Barba 
López proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 cabal10s de fuerza en la casa número 99 antiguo de la ave·· 
nida de San Diego. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSF: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa de las 
Heras Rubio proyecta instalar un electromotor de 0,50 cabal10s de 
fuerza en el puesto número 35 del Mercado del Pacífico. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente_ 

Madrid, 17 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eulogio Ro­
mero Fernández-Roldán proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 15 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iceberg (S. A.) 
proyecta ampliar con tres cámaras frigoríficas su industria de la 
casa número 21 de la calle de Juan de Vera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de enero de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a lo dispuesto en ·las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Muñoz 
]iménez proyecta establecer una fábrica de ladrillos en la casa nú­
mero 5 de la calle de Ricardo Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de enero de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Simeón Gu­
tiérrez García proyecta establecer un taller de torneado de piezas 
de plástico en la casa número 12 de la calle de Morenés Arteaga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito anfe la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pascual Bas­
tande Arroyo proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica 
en la casa número 28 de la calle de Jacinto Benavente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Del­
gado Gallego proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 12 de la calle del Teniente Compairet (barrio de 
Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la VilJa ' de Madrid, se anuncia al púbiico que don Francisco 
Cortés Rosada proyecta establecer un taller de marroquinería en la 
casa número 39 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Bueno Egido proyecta establecer un taller de armero en la casa 
número 10 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Ca­
sado de Pablos proyecta establecer un taller electromecánico en la 
casa número 35 de la calle de San Leopoldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jesús Frutos y 
Compañía (Limitada) proyectan establecer una fábrica de cuerdas 
armónicas, de tenis, etc., en la casa números 2, 4 y 6 de la calle de 
Lozano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convel!iente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Vi­
caría Artieda proyecta establecer un taller de confección de ropas 
en la casa número 4 de la calle de San José. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 196L-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILLA_ 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo Nom­
bela Eugercios proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 24 de la avenida de Pedro Díez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano He­
rrero Pariente proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 17 de la. calle de San Eulogio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale5 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen Rubio 
Puente proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 71 de la calle del 
Marqués de Viana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Bar­
tolomé San Martín proyecta instalar una cafetera de presión y dos 
electromotores, con fuerza total de 0,58 caballos, en la casa núme­
ro 51 de la calle del Soldado José María Rey (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha dé publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio TélIez 
Ruiz proyecta instalar una cafetera de presión y dos electromotores, 
con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa número 202 de la calle 
de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
. En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Jiménez de Guzmán proyecta instalar dos electromotores, con fuer­
za total de 1,25 caballos, en la casa número 9 de la calle de Trujillos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de las fincas números 2, 4, 6, 6 bis 
y 8 de la calle de Alejandro Dumas, se pone en general conocimiento, 
en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del 
reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), 
dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares, para que todo interesado en pro o en contra 
de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que 
tenga por conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas 
periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe 
el plazo, también de ocho días, de la exposición del presente, o bien 
en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 17 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Iniciado de oficio expediente de inclusión en el Registro Público 

de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca núme­
ro 30 de la calle del General Goded, se pone en general conoci­
miento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artícu­
lo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial .de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de. 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro ° en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación ° propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 19 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la calle de María 
de Molina. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 40 de la calle de Zaida. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 20 de enero de 1961.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de mayo de 1961 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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